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Descripción de tareas realizadas  
Debe completarse de acuerdo a las funciones descritas en el convenio.  
Todas las reuniones indicadas deben adjuntar minuta según formato señalado. 

 Se realizaron diversas actividades de coordinación y gestión, tanto con el equipo 

territorial como con personal de nivel central de la Secretaría Técnica del Consejo 

de Monumentos Nacionales (STCMN). Principalmente, se sostuvo trabajo 

presencial en oficina del Servicio Nacional de Patrimonio de la Región de Los Ríos 

junto al equipo territorial. También se realizaron gestiones y coordinaciones 

telefónicas a través de teletrabajo. 

 Elaboración de minutas informativas, informes, pautas temáticas de entrevista, 

coordinación de reuniones e identificación de actores clave, entre otros, para el 

correcto desarrollo de la Consulta Indígena.  

 Se estableció contacto telefónico con algunos representantes de comunidades 

convocadas en la Consulta Indígena Pilmaiquén. 

 Se elaboró un plan de trabajo y una Carta Gantt del equipo territorial 

correspondiente a los meses de diciembre 2024, enero, febrero y marzo 2025, para 

organizar el despliegue territorial; profundización de conocimiento arqueológico, 

conversaciones con actores clave que manejen información de los hallazgos, entre 

otras actividades. 

 Se elaboró un documento con los requerimientos del equipo territorial para poder 

realizar el despliegue durante los meses mencionados, y un documento con la 

información básica de contacto para entregar tarjetas del equipo territorial, con una 

síntesis informativa durante las salidas a terreno. 

 Durante todo el mes se realizó trabajo de coordinación y diálogo constante con la 

Directora Regional del SERPAT.  

 Se llevaron a cabo diversas reuniones con el equipo jurídico de la STCMN, con la 

finalidad de dialogar sobre las acciones a seguir del equipo territorial, el plan de 

despliegue, posibles temáticas a abordar, entre otros elementos estratégicos para 

abordar las siguientes etapas del proceso.  

 Se establecieron reuniones con el equipo de la STCMN los días miércoles 11, lunes 
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16, vía zoom, para realizar coordinaciones entre el equipo territorial y el equipo de 

la STCMN de Santiago; gestionar la salida a terreno del equipo territorial, y 

conversar sobre situaciones como comunicados de prensa, cartas recibidas de 

algunos actores respecto de la Consulta Indígena, entre otros. 

 Se definieron fechas de reuniones del equipo territorial con actores clave, con el 

objetivo de seguir comprendiendo y profundizando el contexto cultural que engloba 

la Consulta indígena. Además, se establecieron planes para coordinar reuniones con 

arqueólogas del CMN y arqueólogos externos que han trabajado en los sitios 

arqueológicos, para comprender el contexto y las medidas arqueológicas que se han 

establecido respecto a los hallazgos, y determinar el manejo de información 

arqueológica que como equipo territorial debemos manejar en torno a estos para 

preparar la segunda etapa de información.  

 Se realizó coordinaciones con la productora para salidas a terreno del Equipo 

Territorial dentro del mes. 

 El viernes 13 de diciembre  se realizó una visita a Mantilhue,  con la finalidad de 

conocer la Sede de la Junta de vecinos del sector, lo cual fue solicitado por algunas 

comunidades en la última reunión de planificación del 22 de noviembre. El equipo 

evaluó el espacio y las condiciones en que se encuentra el inmueble, con la finalidad 

de considerarlo un eventual espacio para realizar alguna reunión de la Consulta 

Indígena a futuro.  

 El equipo visitó la Comunidad Indígena Ticahue, en el sector del mismo nombre, y a 

representantes de la comunidad indígena Kumey Mapu, Ñielai Malal y Lepunera 

histórica de Mantilhue, con la finalidad de presentarnos personalmente el equipo 

territorial y levantar información y antecedentes relevantes respecto de la Consulta 

Indígena.  

 Durante la semana del 16 al 20 de diciembre se trabajó en aspectos estratégicos 

comunicacionales y mediáticos en relación al proceso de Consulta Indígena. 

 Se revisó y se entregaron comentarios a la propuesta de informe, elaborada por el 

área jurídica de la STCMN, para dar respuesta al Oficio CGR N° E569177/2024, del 

22.11.2024, por el cual solicita informe del CMN en el contexto del proceso de 

Consulta Indígena de los hallazgos arqueológicos de la Central Hidroeléctrica Los 

Lagos. Se desarrolló un capítulo de conclusión de dicho informe. 

 Durante las últimas semanas del mes se realizaron coordinaciones internas sobre 

futuras acciones del equipo territorial para el mes de enero, y se coordinó el 

despliegue territorial y las reuniones con actores clave para dicho mes.  

 

 

Nombre superior jerárquico Erwin Brevis, Secretario Técnico Consejo de 

Monumentos Nacionales. 
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